
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

.CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0062/06/15 FOLIO No. 09/2015-00994 

SECRETARIA DE: MEOIO.AMBIE~ITE 
Y RECiJRSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 09 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Genera_lísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 22º -"'!e la Ley Federal de Sanidad Vegetal, -16 fracción XXVI y 120 párrafo fº 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 13..:l- del Reglamento de la Ley General de Des'ai"rOllo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos ~aturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición de! Certificado Fitosanitario de Importación. se expide eJ presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

W Definitiva Temporal D'e los productos o subproductos forestales W Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEME$1S, S. DE R.L. DE C.V. 
- ·--·--· - - ---· 

~-
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L____ 
Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA 

USADAS 

Fracción arance!ari-a: 4418.10.01 

Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

;: ....... "-~ 
e ,, ,, .. , -. 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC., ENSENADA,, ... Destino dentro del país: BAJA'.CAUF.OR~>l!A- - ;.:.-•, 

BC. 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de prqcedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo.para iinportaciones temporales): Destino fuera di? México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFEf{MEDADES) 

l~~~:T~~~NNT~~~L;:O~~~=~~I: E~ LA ADUANA DE El~TR~!'.JA 
~PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAG,!18 '( F.:NFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBE:~Á PRESEf\JTAR DOCUMENTACIÓN QUE CErrri~:·¡Ql__IE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO COi'-JTRA PLAG1\$ Y :il'.l=ERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCJA. EL P_RODUCTO NC C:t:BE Di;'. ~J.\J .. JR. O~·;~ e·, P. :·.'IÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO· DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ· TOMARSE UNA MUESTRA Y ENViARSE AL 'LABORATVkl0 DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA OIRECCIÓt-! GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECN!CO 

. iCORRESPON~IENTE. EL E.NVÍO DE ,\1UES~RA Dr::rn:~RA R:;;AUZARSE EN,rJN F'ER!ODO r--io MAYOR DE 24 HORAS D::::SPUES ?r:;: su DEJ'ECC:óN PARA EVffARI 

LA DJSPERSION DE· PLAGAS. . . · ._. . 

AUTORIZACIÓN 

En la jefatura de Verificación Sar1itaria Forestal en y _taníendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se enCuéntran libres de plagas. y enfermedades y han cumplido con los requisitos_ fitosanitarios aqui descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito pafa su importación. 

)Dósis 
-- 1 Concesionacio o em.presa....,., Product9 aplicado ' Tiempo de exposición . 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

-' 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

12 DE JUNIO DE 2015 

ORIGINAL PARA El. INTERESADO 
COPJA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




